
Se convoca Pre-Junta de Gobierno de carácter 

informativo público el día 26 de julio de 2016 a las 

10:00 horas, en el Salón de Plenos de la Casa 

Consistorial, al objeto de informar sobre los asuntos que 
conforman el orden del día abajo indicado. 

CONVOCATORIA A SESIÓN ORDINARIA DE LA 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

En virtud de las facultades que legalmente me están conferidas, he dispuesto convocar a la 
Junta de Gobierno Local de esta Corporación a sesión ordinaria que tendrá lugar, en 
primera convocatoria, el día 26 de julio de 2016 a las 13:30 horas, en el despacho 

oficial del Sr. Alcalde-Presidente, al objeto de deliberar y resolver sobre el orden del 
día que más abajo se indica. De no concurrir la mayoría absoluta de sus componentes, se 
celebrará en segunda convocatoria, una hora después de la señalada para la primera, 
siendo suficiente la asistencia de la tercera parte de sus miembros y, en todo caso, un 
número no inferior a tres. 

ORDEN DEL DÍA 

Nº 1.- Aprobación, si procede, del acta correspondiente a la sesión ordinaria celebrada el 
día 19 de julio de 2016. 

ALCALD Í A  

ASESORÍA JURÍDICA 

Nº 2.- AJ 59/14. (RECURSOS HUMANOS). Dar cuenta de la sentencia nº 271/2016 del 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 13 de Madrid dictada en el Procedimiento 
Abreviado 255/2014. 

Nº 3.- AJ 84/14 (CONTRIBUCIONES ESPECIALES LAS ARROYADAS). Dar cuenta de la 
sentencia nº 263/2016 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 18 de Madrid 
dictada en el Procedimiento Abreviado 228/2014. 

Nº 4.- AJ 41/15 (PLANEAMIENTO-ENTIDAD URBANÍSTICA DE CONSERVACIÓN S1-AR3 
FRESNO NORTE-EJERCICIO 2012). Dar cuenta de la sentencia nº 237/2016 del Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo nº 9 de Madrid dictada en el Procedimiento Ordinario 
120/2015. 

Nº 5.- AJ 28/16 (RECURSOS HUMANOS). Dar cuenta de la sentencia nº 327/2016 del 
Juzgado de lo Social nº 19 de Madrid. 

CONCEJAL Í A  DE  PART I C I PAC IÓN  C I UDADANA,  ORGAN I ZAC IÓN  Y  
CAL I DAD  Y  NUEVAS  TECNOLOG Í AS  

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Nº 6.- Protocolo General de colaboración entre el Área de Gobierno de Participación 
Ciudadana, Transparencia y Gobierno Abierto del Ayuntamiento de Madrid y la Concejalía 
de Participación Ciudadana del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes para la 
colaboración en la puesta en marcha del modelo de participación ciudadana en el municipio 
de San Sebastián de los Reyes. 

CONCEJAL Í A  DE  CONTRATAC IÓN ,  COMPRAS ,  PATR IMON IO ,  
DEPORTES  Y  RECURSOS  HUMANOS  

CONTRATACIÓN 

Nº 7.- CON 19/15. Adjudicación de contrato del suministro de vestuario con destino a la 
Policía Local. 

Nº 8.- CON 43/15. Adjudicación de contrato del suministro de material de oficina básico con 
destino al Almacén General. 



Nº 9.- CON 45/15. Servicio de información y atención telefónica del Ayuntamiento de San 
Sebastián de los Reyes. Propuesta para declarar desierto el expediente y apertura de nueva 
licitación por procedimiento negociado. 

DEPORTES 

Nº 10.- Bases reguladoras de la convocatoria pública de subvenciones a entidades 
deportivas y deportistas para el año 2016. 

CONCEJAL Í A  DE  PRES I DENC I A ,  SERV I C IOS  GENERALES  Y  
FESTEJOS   

FESTEJOS 

Nº 11.- PROMEC 32/2016. Bases que han de regir el I Concurso de Fachadas que se 
realizará durante las Fiestas en honor del Santísimo Cristo de los Remedios. 

Nº 12.- PROMEC 31/2016. Convenio de colaboración con Nissan Ibericar Reicomsa, S.A. 
para el patrocinio de actividades de trashumancia durante las Fiestas en honor del 
Santísimo Cristo de los Remedios 2016. 

CONCEJAL Í A  DE  ECONOM Í A  Y  HAC I ENDA  

INTERVENCIÓN 

Nº 13.- Compromiso de gastos. 

Nº 14.- Reconocimiento de obligaciones. 

Nº 15.- Ordenación de pagos. 

Nº 16.- Subvenciones, ayudas y transferencias. 

CONCEJAL Í A  DE  EDUCAC IÓN ,  I NFANC I A  Y  JUVENTUD  

JUVENTUD 

Nº 17.- Bases reguladoras para la convocatoria de subvenciones destinadas a asociaciones 
juveniles y colectivos o grupos informales de jóvenes para la realización de proyectos de 
interés juvenil (programa de presupuestos participativos) convocatoria 2016-2017. 

CONCEJAL Í A  DE  URBAN I SMO ,  V I V I ENDA,  OBRAS  Y  SERV IC IOS  

DISCIPLINA URBANÍSTICA 

Nº 18.- 2016/DISCI/000118 – 2016/DISRE/000011. Propuesta de resolución de 
restablecimiento de la legalidad urbanística en la avenida de la Plaza de Toros nº 1. 

 

Nº 19.- Ruegos y preguntas. 

 

San Sebastián de los Reyes, 21 de julio de 2016. 
 

EL ALCALDE, 
Fdo.: Narciso Romero Morro 


